
DEPARTAMENTO DE SALUD
MAT: AUTORÍCESE 5 DÍAS DE FERIADO LEGAL

CORRESPONDIENTES AL PERIODO 2013.

LA HIGUERA,

VISTOS:
Lo dispuesto en el Párrafo 2°, Artículo

18F, de la Ley 19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal; la
solicitud presentada por el interesado; la Resolución N° 520 de 1966 de la
Coptraloría General de la República y lo dispuesto en el Decreto Exento N° 271
co]i fecha del 25 de Enero del presente año y en uso de las atribuciones que me
coi ifiere la Ley.

CC NSIDERANDO:

DE RETO EXENTO

La solicitud presentada por la interesada.

V O 1 6 3 2

AUTORÍCESE, hacer uso de 05 (cinco ) días hábiles
criado Legal correspondientes al año 2013, a la Srta. MIRIAM OSSANDÓN

FRÍDES, ASISTENTE SOCIAL - Centro de Salud de La Higuera, categoría "B",
nivel "15" desde el 20-05-2013 hasta el 27-05-2013, ambas fechas inclusive.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE
¡SPONDA Y ARCHÍVESE.

"POR ORDEN DEL ALCALDE".

PIZARRO BRUZZONE
TARIO MUNICIPAL

Distribución:
1.- Interesada
2.- Cofrelativo Depto. de Salud 393/17-05
3.- Gameta Ptrsonal
4.- Secretaría Municipal

CGFJMPB/SaV/zam

QUIENES

FLORES GONZALE;
TRADOR MUNICIPAL


